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JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA  

CATALINA ISLAS 

TRASLADO  SECRETARIAL No.014/2016 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: Se fija en lugar público de la secretaría (página web) Hoy  Diez (10) de Mayo de dos mil dieciséis (2016), por el término de un (01) día y se corre traslado por el término 

de tres (3) días contados a partir del Día Once (11) de mayo de dos mil dieciséis  (2016), a las ocho (8) a.m. hasta el día Trece (13) de mayo de dos mil dieciséis (2016) a las seis (6) p.m. 

de conformidad los artículo 129 y 134 del CGP.G.  
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